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con~tes procedentes ,de las situaciones de supernumerario
excedencia o IUspenso, dirigirán la solicitud al Organo del .que
actu~lmente .~pende el Centro en el que tuvieron su último
desuno definitivo.

8. . El pl~o de presentaeión de solicitudes y documentos~
de q~lIn~e dlas n.aturales, contados a panir del siguiente al, de la
pubhcact6~ de la prese:n~e Orden en el «Boletin Oficial del Estado»,

las hOjas de ,serviCIOS y cuantas cenificaciones se presenten
d.ben IuUlarse retn\elr8das COn póliza ·d. 25 pesetas y ta,.s por
cert.ficaclon d. 190 peoetas. '.

T~s la~ fotocopIas que se remitan deberán ir acompañadas de
las dih¡enp8S de com~ul~ -extendidas por los Directores de
Centros, D~rec~res provlDclales u Ofw:ina de Tasas del Ministerio
(calle Alca~. numero ~). o de los Orpnismos correspondientes de
las ComuDl<iades Autonomas.

No se admitiri ninguna fotocopia que carezca de las diligencias
de compulsa o reproduzca documentos originales faltos-.del reinte
gro que para ello establezcan las Leyes tributarias vigentes en las
fechas en que fueron expedidos. '

9. Los firmantes, de las in.stanciks deberán manifestar en ellas
de ~odo e~preso, que re6nen los requisitos exigidos en la conv0C8

. tona, conSIgnando las plazas por orden de preferencia e indicando'
ta~ como aPllrecen en ~llDexo.la localidad y,el Centro. ..

10. A los efectos de solicitud de plazas se tendrá 'en cUenta el
, ~rech~ preferente previsto en el aniculo SI de la Ley de Funcionae

nos CIVIles del Estado. . ,
. Los ••cedenleS volun!Brios comprendidos .n la base 3 podrán

ullllZllr este .derecho J?Rfe.rent. a la localidad d.sde la ~u. hubiesen
obtenido la excedencia, IlCIIlpre que losoli.cite~ en pnmer lupr y
h~n constar est~ derecho preferente en la instancia. A contmua
cl(ln podrán mclutr otras vacantes si desean concursar fuera de tal
derecho. . '
~s concursantes que participen. por las bases 4.1 y 4.2 están

obli¡ados, aparte de su derecbo preferent., a solicitar todas las
~cantes objeto de este'concurso. En ca!lO de no hacerlo habrán de
atenerse a lo dispuesto en la base 4.

: 1J. Ile c;onfortnidad c<>ii el artÍCulo 4.0 d.l Decreto 2007/1973,
de. 26 dr~U;~O' cuando se present.n dos o más aspirantes a una
rDISs:na los expedientes pasarán _informe .del Consejo
Naclona .de Educación para la apreciación de los méritos alegados
por l~ concursantes, según el baremo establecido. En caso de
trata~ de un so~ aspirante se le adjudicará el destino $Olicitado..
previa comprO~lón de que reúne los requisitos y méritos exigidos
en la convocatona.

12. Las plazas obtenidas 'tanto en-la Resolución provisiona1
c9mo en la definitiva son irrenunciables.

13. Una vet recibido por .1 Departain.nto .1 informe d.l
Consejo Nacional de Educación, con las puntuaciones asign'adas a
los concursantes se procederá a la adjudicación de destinos y
posterior publicación de la Resolución provisional del concurso de
traslados.
, 14. Los concursantes pÓdrén presentar reclamaciones .a 18
Resolución provisional, a través.del Organismo en que presentaron
su instancia en el plazo.de cinco días a partir de su publicación.

15. Resueltas ,las reclamaciones citadas en el párrafo anterior
le procederá a,elevar a definitiva la Resolución provisional y a' su
publicación .n .1 «BoI.lin Oficial del Estado». .

16. Los Profesores auxil~ excedentes que reingresen al
servicio activo como consecuencia delroncurso presentarán la
siguiente documen~6n: .

a) C.rtificación facultativa' de 'no pad.cer .nfermedad ni
defecto fisico' o psiquico incompatible con él ejercicio de la
enseñanza expedido por las Direcciones de la Salud de las
Direcciones Territoriales de Sanidad y Consumo., ..

b) Declaración d. no haber sido ..parado d. ningún Cuerpo
de la Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas
~ de I.a. Local en virt~d~.expedien~ disciplin~rio ni .haber sido
Inhabilitado para el ejerclCl~ de funCiones públicas.' '

17. La toma de posesión de los nuevos destinos tendrá lugar'
~n la fecha que oportunamente se determine mediante 18s normas
que rijan el comienzo del curso 1985-86.

Contra la presente Orden pOdrán los interesados interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes a panir del día
siguiente a 1a publicación de fa presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo diJO a V. I. .
Madnd, 15 d. abril de 1985.-P. D. (Ord.n de 27 de marzo de

1982).•1 Director ,eneral d. Personal y Servicios.F.licisimo
Muriel Rodrtguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal YServicios.
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ANEXO I

Cuerpo de Profesores 'Auxiliares de los Conse¡O;Qtorios de Música,
peel~maCÍ6n r E!jCue!aSuperior de CanlO .

Acompaliami.nto Ball.t Oásico (piano): Dos Escu.las de Art.
Dramático y Danza d. Madrid.

Acompañamiento clases Música de Cámara (viOlín): Un Conserva
torio d. Madrid.

Acompañamiento Danza (piano):- Una Escuela de Arte Dramático
y Danza de Madrid. '. '

Armonía: Dos. Conservatorios -de 'M.adrid. un Conservatorio de
Murcia.

Canto: Un Conservatoríode'Maltrid, dos Conservatorios de
Murcia. .

Estética e Historia de la Música: Un Conservatorio de Murcia.
Idiomas aplicados (Inglés): Una Escu.la d. Canto de Madrid.
Idiomas aplicados' (Italiano): Una Escuela de Canto de Madrid.
In~~~n: Una. Escuda ";< Art. Dramático y Danza-de

Instrumentos de .Percusión: Un' Conservatorio de Madrid.
Piano: Dos Conservatorios de Madrid.
Solfeo y Teoria de la Música: Dos Conserv"torillS d. Madrid. un
, Conservatorio de Murcia. ,

Repenorío d. ()pera yOraiorio: Dos Escu.las d. Canto de Madrid.
Técnicas d.l Canto: Una Escuela d. Canto d. Madrid.' .
Violín: Tres Conservatorios de Madrid,. un Conservatorio. deMurcla. . . .' -;, ~"" "- .
ViolonceHo: Un Cónservatorio de Madrid. l .•

ORDEN de 15 /ie abril de 1985 por la que se corrigen
errores de la de 2 de abril que hada pública la lista
única de aprobados en_ tf concurs~oposiciónal ClWrpo

, '/:r~r1/íO¡;~1f:~~~ de ~~~Il~ato .. ni la asigna-
. Ilmo. Sr.:~ados ............n la OnIen d. 2 de abril de 1985
(dloletin OfiCial del Estado» del 12), por la que se hacia pública la
lista única de aprobados en el concurs<K>pOsición al Cuerpo de
Profesores Agregados de Bachillerato, de la asignatura de «Música».
convocado por Ord.n de 9 d. agosto d. 1984 (dloletin Oficial d.l
Eitado» d.l 22).. .

Este Ministerio ha reSuelto corregir los mismos 'en el slguieJ)te
sentido: " . , , ,

l.· En la página 9656, en el pátT1lW J.o del apartado l.o. donde
dice: «... ytemendo en cuenta el número de plazas ;..»: debe decir:
«.·••1 temendo en cuenta Que·el nÍlmero de_ plazas...»..

.0 En la mi.sma página, tn_ el apartado S.o, donde- dice: «... se
adoptarán cuantas riiedidas e instrucciones le' bagan para- el
desarrollo...»; debe ~ decir: «... se· adoptarán cuantal -medidas e
instrucciones se hagan 'Itecesarias para el desarrollo...•.

Lo diJo a V. l. para suoonocimiento yefectos. ;' _.
Madnd. 15 de abril dO I985.-P. D. (Orden 27 de marzo d~

1982), el Director general de Personal y Serv-icios. Felicísimo
Mune! Rodri¡uez. o. . " '" .'

Dmo. Sr.' Dire:ctor cenera1 de Personal y Se~icios:

1197 .ORDEN de ~5 dR abril de 1985 pOr la que se ~om'oca
concurso de traslotios para la 'Provisi6n rk plazas de
Profesores Especia/es de ConservQlOrios de .Vúsica.
,Declamación y Escut'la Superior de Canto.

Ilmo. Sr.: Existiendo plazas vacant.es en los Conservatorios de
Música,_ Escuelas de Arte Dramático y Dan'za y Escuela Superior de
Canto dependientes del' Ministerio de Educación y:Ciencia. cuya
provi$ióQ ,h~ de real~~~ entre Pre:-fesores Especiales ~e los
Conservatonos de MUSlca, DeclamacI6n y Escuela Supenorde
Canto y, d. conformidad con )a Onl.n d. 5 d. dici.mbre d. 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» elel 18», por la que se establecen
normas de procedimiento' pata las convocatorias de concurso de
traslados,. . _.

Este Ministerio hadispuCS10 convocar ~oncurso de traslados
entre Profesores Especiales de los. Conservatorios de Música,
Declamación y Escuela Superior de -Canto. de acuerdo con las
siguientes bases: -

1. Se convoca concurso de traslados para la provisión de
plazas de Profesores Especiales ,de Conservatorios de Musica,
Declamación y Escuela Superior d~ Canto Que figuran en el anexo
d. la ~presente Ord.n.

ASimismo se convocan, además, las vacantes existentes en el


